
des financieras correspondientes, las cuales, a su vez, proce
derán a consignar los importes en las cuentas designadas por 
los tenedores.

Si por cualquier circunstancia variase la Entidad deposita
ría, se estampará por ésta, en el primer cajetín disponible en
tre los existentes, diligencia que contendrá el nombre de dicha 
Entidad y la fecha hasta la cual se hayan ejercitado los de
rechos. También se consignará dicha diligencia cuando las 
láminas se entreguen a sus tenedores por salida del sistema.

2. Los intereses de los valores de esta Deuda no integrados 
en el sistema establecido por la Orden ministerial de 20 de 
mayo de 1974, se abonarán en la forma y con los requisitos que 
se indican a continuación:

a) En el caso de que los valores estén en poder de una 
Entidad financiera por ser objeto de depósito voluntario o for
zoso u operación análoga la Entidad depositaria reclamará en 
cada vencimiento ante la Dirección General del Tesoro los in
tereses de los mismos para su abono a los interesados.

b) Cuando los valores permanezcan en poder de sus tenedo
res, el pago se realizará a través de una Entidad financiera an
te la cual se presentarán las láminas para ejercitar el dere
cho al cobro.

En ambos supuestos, por la Entidad gestora se consigna
rá diligencia de haberse ejercitado los derechos de cobro de los 
intereses hasta el vencimiento respectivo.

La Entidad financiera ante la cual se reclame el cobro re
tendrá en su poder la lámina correspondiente, hasta tanto esté 
ordenado el pago a favor de la Entidad por la Dirección Gene
ral del Tesoro, salvo que el titular garantice el importe del ven
cimiento en los términos que con la misma convenga.

En todo caso, la Dirección General del Tesoro podrá avo
car para sí la tramitación expresada anteriormente cuando las 
circunstancias especificas de la operación lo aconsejen.

Madrid, 6 de septiembre de 1978.—El Director general, Ra
fael Gimeno de la Peña.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

24279 ORDEN de 31 de julio de 1978 por la que se re
suelven asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana texto refundido de 9 de abril de 1976 y 
en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de junio, 
1917/1977, de 29 de julio y Orden ministerial de 
9 de agosto de 1977 con indicación de la resolución 
recaída.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana; texto refun
dido de 9 de abril de 1976 y en los Reales Decretos 1558/1977, 
de 4 de Junio, 1917/1977, de 29 de julio y Orden ministerial 
de 9 de agosto de 1977 se resuelven los asuntos que se indican.

1. Santa Cruz de Tenerife y San Cristóbal de La Laguna.— 
Plan parcial de Ordenación del polígono residencial «El Rosa
rio». Fue aprobado.

2. El Ferrol del Caudillo.—Proyecto de explanación y pavi
mentación; alcantarillado y abastecimiento de agua del polígono 
Esteiro. Fue aprobado.

3. Agoncillo y Arrubal.—Proyecto de cerramiento, pavimen
tación e iluminación de la planta de captación, elevación y 
potabilización de agua del polígono «El Sequero». Fue aprobado.

4. Agoncillo y Arrubal.—Proyecto de cerramiento, ilumina
ción y jardinería de los depósitos reguladores del abasteci
miento de agua al polígono «El Sequero». Fue aprobado.

5. Badajoz.—Proyecto de explanación y pavimentación, al
cantarillado y abastecimiento de agua del polígono «Industrial 
de Badajoz» (ampliación de «El Nevero»). Fue aprobado.

6. Córdoba.—Proyecto de distribución de energía eléctrica 
y alumbrado público del polígono «Las Quemadas» (ampliación). 
Fue aprobado.

7. Sevilla.—Acta de replanteo de las obras de alumbrado 
público (separata reformado) del polígono «San Julián». Fue 
aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 31 de julio de 1978.—P. D., el Subsecretario de Orde

nación del Territorio y Medio Ambiemte, Eduardo Merigó Gon
zález.

Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente
del Instituto Nacional de Urbanización.

24280 ORDEN de 31 de julio de 1978 por la que se avoca 
para sí la competencia para aprobar los proyectos 
de urbanización del polígono industrial de Badajoz 
(ampliación de «El Nevero»).

Ilmos. Sres.: El Instituto Nacional de Urbanización, Orga
nismo autónomo del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
tiene como misión fundamental la formación de los planes y 
proyectos técnicos necesarios, así como la preparación, des
arrollo y ejecución de los correspondientes planes de inversio
nes para llevar a cabo las actuaciones urbanísticas que deban 
realizarse en todo el territorio nacional con cargo a fondos del 
Estado o del propio Instituto, y demás tareas conducentes a la 
preparación de suelo urbanizado que el país demanda. En la 
realización de dichas tareas el Instituto Nacional de Urbaniza
ción viene redactando planes parciales de ordenación y sus 
correspondientes proyectos de urbanización.

La Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto 
refundido de 9 de abril de 1976, en su artículo 35, atribuye a las 
Comisiones Provinciales de Urbanismo la competencia para 
aprobar los proyectos de urbanización. No obstante el artículo 
208, en concordancia con el artículo 4.° de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, establecen que cualquier Organismo 
superior podrá recabar el conocimiento de los asuntos que com
peten a los inferiores jerárquicos. Razones de oportunidad y de 
economía de tiempo, por otra parte, aconsejan hacer uso de 
dicha autorización legal para los proyectos que motiven esta 
resolución.
 En su virtud, este Ministerio avoca para sí la competencia 

para aprobar los proyectos de urbanización del polígono indus
trial de Badajoz «El Nevero - ampliación».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 31 de julio de 1978.—P. D., el Subsecretario de Or

denación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó 
González.

Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente 
del Instituto Nacional de Urbanización.

24281 RESOLUCION de la Segunda Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señalan fechas para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas Por las obras de la autopista 
de peaje Campomanes-León, en los términos muni
cipales de Carrocera y Rioseco de Tapia (León).

Aprobado en fecha 8 de marzo de 1978 por la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales el «Proyecto modi
ficado de trazado correspondiente a los trozos desde el I hasta 
el V de la autopista Madrid-Asturias, tramo Campomanes-León», 
cuyas obras han sido declaradas de utilidad pública por el 
Decreto 2417/1975, de 22 de agosto, en relación con el artícu
lo 16.1 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, entendiéndose implícita 
la necesidad de ocupación en la aprobación del proyecto y 
reputándose urgente la ocupación de los bienes afectados, de 
conformidad con lo dispuesto por los apartados 2 y 4 del articu
lo 16 de la Ley antes citada.

Esta Jefatura Regional, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 dé 
diciembre de 1954, ha resuelto:

Convocar a los propietarios y titulares de derechos afectados 
de las fincas que seguidamente se relacionan para que, en 
el día y hora que se citan, comparezcan en el Ayuntamiento 
en que radican los bienes afectados, como punto de reunión, 
para, de conformidad con el procedimiento que establece el 
artículo 52 citado, llevar a cabo el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas y, si procediese, el de las 
de ocupación definitiva.

A dicho acto, deberán asistir los interesados personalmente 
o bien representados por personas debidamente autorizadas para 
actuar en su nombre, acompañados de los arrendatarios de los 
terrenos, si los hubiere, y de sus Peritos y Notario, si lo es
timan oportuno, con gastos a su costa, aportando los docu
mentos acreditativos de su titularidad y el último recibo de la 
contribución.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como 
las personas que siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos se hayan podido omitir en la relación adjunta, 
podrán formular por escrito ante la 2.ª Jefatura Regional de 
Carreteras, y hasta el día señalado para el levantamiento de 
las actas previas, cuantas alegaciones estimen oportunas a 
los efectos de subsanar los posibles errores que se hayan podido 
padecer al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

La Sociedad «Autopista Concesionaria Astur-Leonesa, Socie
dad Anónima», asumirá en el expediente expropiatorio los de
rechos y obligaciones de beneficiaria de la expropiación regu
lados en la Ley de Expropiación Forzosa y su Reglamento de 
26 de abril de 1957.

Oviedo, 11 de septiembre de 1978.—El Ingeniero Jefe.—3.605-D.


